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ANUNCIO: DECLARACIÓN DE CONCURSO DESIERTO 

Referencia: Proceso selectivo para la provisión de una plaza de Administrativo de 

Población. 

 

En relación con el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Administrativo/a 

de Población, convocado por este Ayuntamiento, se hace público lo siguiente: 

 

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y llevada a cabo la fase de 

valoración de los méritos correspondientes por parte de la Comisión de Valoración 

designada al efecto, se ha procedido a evaluar la candidatura presentada. 

 

2. La Comisión de Valoración ha resuelto que el único aspirante admitido al proceso, D. 

Baldomero Aldón Buzón, no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la 

convocatoria para la superación del proceso selectivo. 

 

3. En consecuencia, al no existir ningún aspirante que haya superado el proceso 

selectivo, se ha dictado Resolución nº 2025/3.075,  por la que se declara desierto el 

concurso para la provisión de la plaza de Administrativo/a de la Unidad de Población. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

LA JEFA DE RRHH (Resolución nº 2025/482 de 10/03/2025. Fdo.: Natividad Gómez 

Cordero. 
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